
VISTO: 

Concejo Deliberante 

Y CONSIDERAND0: 

By. Gral. Paz N °361 

Tel.Fax (03537) 480389 
concejodeliberantemorrison@nodosud.com.ar 

C.P 2568 -MORRISON - Córdoba 
República Argentina 

El incremento salarial solicitado por el Sindicato de Empleados Municipales. 

ORDENANZA No 10 /2024 

POR ELLO: 

Que, dados los incrementos producidos en los precios de productos y servicios en 

generaly de los artículos que conforman la canasta familiar en especial, es necesario ajustar 

en similar medida las remuneraciones de los agentes municipales. 

Que, como resultado de análisis presupuestarios, y deliberaciones con el SUOEM Bell 

Ville, el DEM propone, en acuerdo con el mencionado gremio, el siguiente ajuste: 

1. Incremento del 35% acumulativo a partir de las remuneraciones del mes de Marzo 

2024 

Que este incremento propuesto se encuentra sujeto a la aprobación de éste Concejo 

Deliberante, que no presenta objeción a lo acordado. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MORRISON, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1°- ADICIONESE un 35 % a los básicos de las categorías 1 a 24 de la Planta de 

Personal Permanente y Jornales vigentes al 01/02/2024, conformando la Escala Salarial del 

mes de Marzo de 2024, la que como ANEXOI, pasa a formar parte de la presente ordenanza. 



Artículo 2°.- Comuníquese, Publíquese, dese al R.M y archivese. 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Morrison a 25 días del 
mes de Marzo del 2024. 

MORRIS 
* Prov. de Córdoba 

uan Manyel Marinzalda 
Presidekte H.C.D.Ete 

Promulgada por Decreto del D.E.M. N° 16/2024, del día 26 de Marzo del año 2024 
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JORNALES: 

concejodeliberatemorrison@nodosud.com.ar 

ANEXO 

BASICO 

Concejo Deliberante 

405,502.91 

C.P 2568 - MORRISON - Córdoba 
República Argentina 

409,185.31 
410.519.99 
411,825.76 

Bv. Gral. Paz N ° 361 
Tet.Fax (03537) 480389 

390,269.47 $ 22,547.87 
391,373.92 $ 22,981.52 
392,478.08 $ 22,997.69 
393,524.62 $ 23,012.95 
394,092.09 $ 23,021.28 
394,681.24 $ 23.029.89 
395,251.64 $ 23.038.22 
396,692.19 $ 23.059.29 
399,751.60 $ 23,103.96 
402,804.26 $ 23,148.55 
403,156.22 $ 23.153.73 
404,881.73 $ 23,178.93 

$ 23,188.03 
407,098.25 $ 23,211.34 

Categoría 1 
Categoría 2 
Categoría 3 

507,783.67 
642,607.84 

Or3ONO 

Ordenanza N° 10 /2024 
Vigente desde : 01/03/2024 

Antig.por 
año de serv 

413,440.98 $ 23,304.03 

$ 23,241.87 

443,984.04 $ 23,750.37 
475,194.08 $ 24,206.45 
485,953.13 $ 24,363.68 
496,390.99 $ 24,516.22 

DEL, BERANTA 

$ 23,261.33 
$ 23,280.44 

$ 24,682.76 
$ 26,653.02 

Por hora 
3046.21 
2528.92 
2282.27 

ORRISON 
*Prov. de Córdoba 

ADICIONALES 

Antigüedad: 3,75% slcateg. 8 Más: 1,25% 
s/ 

la categ del agente, multiplicado por los años 
de servicio. Tope 30 años 

Titulo: Porcentajes s/categ. 
del agente: 

25%= Universit. 5 años O mas. 
15%= Universit.o terciario 4 años 
10%= Universit. o terciario 1 a3 años 
8% = Secundario 
6%= Ciclo básico o Certificado de Capacita 

ción. 

Riesgo e Insalubr. 15% s/ categ. Del agente 

Puntualidad y Asistencia 
Categorías 1 a 24 $ 1.400. 
Refrigerio 
Categorias 1 a 24 $ 3000 

Por jornal de 7 hrs. 
23882.36 

JUAC M. MRIEZALDA 
PRESIDENTE H.C.D. 

18736.94 
17636.12 
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